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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

,
ASUNTOS INDETERMINADOS

8·' DIRECCION.-2.· SRCCION

Excmo. Sr.: El RI!Y (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha dignado aprobar un presupuesto
y propuesta eventual, importante 401 '99 pesetas, para su
fragar los gastos de otorgamiento de escritura é inscripción
en el Registro de la Propiedad, de la permuta del excon
vento' de la Merced por el campo de maniobras, en Logro
ño; cuya cantidad se obtiene reduciendo lo que, en pro
puesta de inversión, figura para obras de ventilación y
desagüe de las cuadras del cuartel de Alfonso XII, en la ci
tada plaza.

De real orden lo digo á V. ~. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid s de diciembre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Burgos,

Señor General Jefe de la 5. a 1)ir ección de este Ministerio.

-. -
BAJAS

SUBSECRETARíA .-GABINETE MILITAR

Excmo. Sr.: Según participó á este Ministerio el Capi
tán general de Castilla la Nueva, el día 18 de noviembre
próximo pasado, falleció en esta corte, el general de divi
sión de la Sección de' Reserva del Estado Mayor General
del Ejército,~D. Manuel_Blanco y Valderrama.

De real ordenIo digo á V. E. para su conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 2 de diciembre de 1889.

Iosá CHINCHillA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
pina.

Señor General Jefe de la 5." Dirección tie este Mini8~rio.

-.-
CRUCES

1-' DlRECCION,-I," SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante del regimiento Infantería de Bailen, núm. 24,
D. Fidel Jiménez Bretón y Legorburu, en súplica de
mayor antigüedad en la C¡UZ de San Hermenegildo, el
REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por la Asamblea de la
Orden, en 14 de septiembre último, ha tenid(> á bien con
ceder al interesado la gracia que solicita; disponiendo que
en la referida cruz se le acredite la antigüedad de 19 de
enero de 1881, en vez de la de 8 de junio de [884 que tiene
consignada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid
~ de diciembre de 1889.

José CHINCHILLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de Burgos,

_. -
DESTINOS

SUBSECRETARfA.-GABINETE MILITAR

Excmo. Sr.: El R¡;y (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el capltán
de Infanteria, D. José Maroto Ansardo, que por real
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crden de 22 de agosto último (D. O. núm. (87), quedó en
situación de excedente, y agregado :í la Subsecretaría de
este Ministerio, para la acreditación de haberes, pase á ocu
P;H la vacante que de su clase existe en la plantilla de la 2.

Dirección del mismo, ocurrida por ascenso del de igual clase
y arma, D. Natalio Casado Erustes.

De real orden 10 digo á V, E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añSs.
Madrid )0 de noviembre de 1889.

CHINCHILLA

Señor General Jefe de la 5.· Dirección de este Ministerio.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el médi
co mayor graduado, primero efectivo del Cuerpo de Sa
r tdad Militar, "O. Ramón Sáez y Garcia, ql1e presta sus
s .rvicios en 1::1 Escuela Central de Tiro de Artillería, pase
destinado al servicio sanitario de este Ministerio, y se en
cargue de la asistencia del personal de la 3'- y 4.' Dirección
del mismo, en vacante que ha resultado por haber obtenido
otro destino el de la propia clase y cuerpo D. José Blanco
y Royo, que tenía á su cargo dicho cometido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 3 de diciembre de 1889.

CHINCHILLA

Seriar General Jefe de la 5.- Dirección de este Ministerio.

ieftor Capitán general de Castilla la Nueva.

.. -
INDULTOS

V DIRECCION.~1 .-' ~ECCION

Ixcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal de MeJilla, Miguel del Campo Gó
mez, en súplica de que le sea alzada la cláusula de reten
• ión que tiene en condena de diez años de presidio, que su
fr.. por conmutación de la de ser pasado por las armas, que
en consejo de guerra verbal, celebrado en esa Isla el año de
1375, le fué impuesta por el delito de homicidio, el REY
('l. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con 10 expuesto por V. E. en 15 de mayo úl
timo, y por el Consejo Supremo de Cuerra y Marina, en
1') del mes próximo pasado, ha tenido á bien conceder á
este individuo el alza de retención que solicita.

De real orden lo digo á V. E. "para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde AV. H. muchos años, Madrid

2 de diciembre de 1889. •

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la lela de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitán general de Granada.

TO •••.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
madre del confinado en el presidio de Ceuta, José Garcla
Garrido, en súplica de indulto para éste del resto de la
pena de 14 años de cadena temporal, á que por revisión
quedó reducida la de cadena perpetua, que por el delito
de robo en cuartel le fué impuesta en ese distrito el año de
1881; Yteniendo en cuenta, además de los malos anteceden
tes de este individuo, que en el mes de mayo último ha sido
procesado nuevamente por ¡obo, el REY (q, D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por V. E. en 1) de julio último, y por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 15 del mes próximo pa
sado, se ha servido desestimar la instancia de la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de diciembre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Valencia.

I Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Comandante general de Cauta.

_. -
LICENCIAS

SUBSiCRETARfA,-GABINETE MILITAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
general de brigada, con permiso en esta corte, D. Juan
Salcedo y Mantilla de los Rios, en la que solicita un mes
de licencia, para Madrid, con el fin de hacer uso de las
aguas azoadas que, por prescripción facultativa, le han sido
recomendadas, S. M. la REINA Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muches años.
Madrid 2 de diciembre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Viej•.

Señores Capitán &eneral d. Castllla la Nueva y Gen..
Jefe de la 5.· Dir..eíon de ute lIIinill\.rlce.

ua

t," DIRlCCIÓlf.-1: SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, desde
París, por el teniente coronel de Infantería, retirado 00

ese distrito, D. Francisoo González del Hoyo, en súplica
de un afio de licencia para Francia, Italia y España, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita
para los puntos indicados. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde' V. K. muchos años.
Madrid 2 de diciembrs de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la lala de Cu»a.
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MATERIAL DE INGENIEROS

S,' DIRECCIÚN.-2,' SlCCIéN

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la Rsrxx
legente del Reino, se ha dignado aprobar una propuesta
eventual, importante ).100 pesetas, para ejecutar, con arre
glo al proyecto aprobado por real orden de 22 de julio
de 1887, la obra de arreglo del camino que desde el de
Villa-Carlos (Menorca), conduce al embarcadero para el
Hospital militar de Mahón ; cuya cantidad se obtiene redu
ciendo la ql1e en propuesta de inversión figura para la bate
ría alta de la Ensenada del Clot, en la fortaleza de Isabel 1I.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid e de diciembre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor General Jefe de la 5.' Dirección de este Ministerio.

_.-
RETIROS

SUBSECRETARfA .-GABINETE MILITAR

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Ma
ulIel Ramirez de Arellano y Lara, consejero y fiscal to
gado, que era, de ese Consejo Supremo, solicitando que
al cesar en dichos ' cargos se le abonase el sueldo anual
de 11.:150 pesetas, á ,que se refiere la regla 4.' de la real
orden circular de 18 de septiembre último t C. L. núm. 447),
puesto que los preceptos de esta soberana disposición se
declararon aplicables á las clases asimiladas á oficiales ge-
nerales, por la regla }:I de la misma. "-

Considerando que la aplicación de las mencionadas dis
posiciones, sólo puede ser en cuanto para las clases asimi
ladas exista la situación á que se refieren algunas de esas
reglas, y que no existiendo [a de cuartel para los conseje
ros togados, no puede serIes aplicable lo qUtl determina la
]a citada regla 4'-

Considerande que el beneficio de disfrutar mayor suel
do en situación de cuartel 10& generales de división que han
sido consejeros del Consejo Supremo de Guerra y Marina)
reconoce por causa 01 ejercicio de un cargo que requiere
profundos conocimientos jurídicos, no comunes en la clase
militar, mientras que el único puesto que en su carrera pue
den desempeñar los de la categoría del recurrente, es el
de consejero de dicho Consejo, y concederles un haber
pasivo de II.2 ~o pesetas) sería tanto como declarar este de
recho á todos los ae su clase, á los dos años de desempeño
de su cargo; es decir, hacer general para la carrera Jurídico
Militar lo que es especialísimo para el Estado Mayor Ge
neral del Ejército, dejando preteridos á los generales de
división.

Considerando que los asimilados á oficiales generales
no tienen otra situación pasiva que la de retiro, que les
sotlal. el arto )6 de la ley de 29 de noviembre de 1878, en
l. cual se encuentra ya el interesado p"r haber cumplido
• edad que en el mismo se determina.

Copsidorando que el Jut. 6.o de la ley de :l de julio de
1865 establicc que el suel,~o Jni~im~ on la situaCli6n do
UUrado 80 puedt .xcoder ~ 10.000 pnetaS¡' T
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Conslderando, por último, que la concesión de 10 soli
citado por D. Manuel Rum írez de Arellano, equivaldría i
una declaración de ' derechos pasivos, á que se opone la
legislación vigente sobre el particular, y que s610 pod ria
hacerse aqué lla por virtud de una disposición legisla tí V",
S. M. la REI:U Regente del Reino, en nombre de su Augu~

to Hijo el REY (q. D. g.), oido el parecer de ese Conseja
Supremo, y de conformidad con el fiscal militar del mismo,
se ha servido desestimar la referida solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .Y
efectos consiguientes . Dios guarde á V. E. muchos afio
Madrid j <le d iciembre <le 1<'l 1i9 '

J051\ CilNCHILLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

t.' DIRI!:CCI0l'/.-1,' S&CCJON

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REII",\
Regente del Reino, confor m.indose con lo expuesto por , l
Consejo Supremo Je Guerra y Marine, en 27 de agosto úi
timo, Se lid servido modificar el senala micnto provis iou . I
que se hizo al teniente d el Cuerpo de E~tado Mayor C.j
Plazas, D. Félix Sasot y Ferrel', al corr. eder le el re ti : )

para Zaragoza, por real ord e u de 13 di: lll.l)'O de 18"7, aSI;:'
nándole, en definitiva, el grado de ca pitan y los 66 cént ,
mos del sueldo de teniente, 6 sean 12) '7; pesetas al rne -,
que le corresponden hecha la deducci ón uel trempo 'p . .:
estuvo separado del servicio. La expresada cantidad se a b.>
nará al iuteresado , por la Delegaci ón de Hacienda de ¡ 1

citada provincia, á partir del 1. 0 de junio de 1887, prev.z
deducción del mayor sueldo que desde la misma fecha h r
venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, MadriJ
2 de diciembre de 1889.

CIIINCJULLA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Oonsejo liupremo de Guerra y Ma
rina.

Circular, Excmo. Sr. : Promovido pleito por el cero
nel graduado, comandante de Infanteria, retirado, D. De
mingo Escuredo y Escuredo, contra la real orden expe 
dida por este MInisterio, en 5 de febrero próximo pasauo
(D. O. núm. 29), por la que se le desestimó la instancia l..1

que solicitaba el aumento de un tercio del sueldo que dis
fruta por haber servido en Ultramar más de seis años, el
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Consejo d,~

Estado ha dictado en dicho pleito, con fecha 22 de octubr..
último, sentencia cUYIl conclusióa es la sig~iente:

«Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Ad
ministración General del Estado, de la demanda deducida
por D. Domingo Escuredo, contra la real orden de cinc.
de febrero de mil ochocientos oebe!!1I& y aUeTo, que quepa
firme y ,uQsisten~"'''

Lo que d' re'al oraen eomuclee , V. B. ptra 51\ ebbdcí..
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miento. Dios guarde aV . °E. muchos años . Madrid 2 de
diciembre de 1889.

CHINCHILLA
Señor.. .•

-~ ..-

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI~A

Regente del Reino, de conformidad-con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de agosto úl- ·
timo, se ha servido confirmar, en definiti va, el señalamien
to provisional que se h izo al teniente de Infantería, Don
Antonio Rodriguez Peña, al expedírsele el retiro pa ra
Albacete, por real orden <le :1 6 de junio próximo pasado
(D . O. núm. 14z), asignándole los 90 c éntimos del sueldo
de su empleo ó sean 16S'7~ pesetas mensuales; cuya cantl
dad con el aumento de peso fuerte por escudo ó sean 3]7 '5 0
pesetas, equivalentes á 67'5 0 pesos, se satisfará al interesa
do por las cajas de la Isla de Cuba, pudiendo residir en la
Península, para lo que le autoriza la real orden de 9 de no
v iernbre de 1859'

De la de S. M. lo digo á V. E. pa ra su con ocimi ento y
demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos alia s. Mad rid
:1 de diciembre de 1889.

CIIJl»CIiILLA

bre anterior; y considerando que la s circunstancias que
concurrieron en los pasajes del interesad o constituyen un
caso especial, por el cual se le ori g inaro n dichos gastos, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la RWL\ Regente del Reino,
se ha servido concederle. como medida de equidad , el abo
no que solicita; cuyo importe deb er á reclamarse y acredi
tarse, con apli cación al cap. 7.°, art . ,;.0 del presupuesto de
1886-87, previa !:J corrcspon.l ie ntc a.licional á ej erc ici os
cerrados , debidamente justificada, á fin de que pueda ser in
cluida en el primer proyecto de presupuesto qll 'ó' se red act e
en concepto de Oh fig,¡Lio;¡es 'lile car cC!';! ,/1'crcdito "'g i o,/afi vo.

De real orden lo d igo :i V. E. para su conoci miento r
el del interesado , que pr esta sus ser vicios como portero de
la Escuela Normal de Mae stras, de esta corte. D ios g ua rde
á V. E. machos alias. Madr id 2 de diciembre de 1889.

en ¡''¡CHJ LL.\

Señor Capitán general de Castilla 1;1 Nueva.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES

Señor Capitán general d'h Val~ncia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitán general de la Isla de Cuba.

ASCENSOS

2' DIRECCJON-20' SECCION_. -
TRANSPORTES

5.' DIRECCIÓN.-l· SECCION

Excmo. Sr.: En vista de instancia promovida, en JO de
agosto último, por el sargento segundo, que fué, del arma
de Caballería, Jl.lliánCoello N'ara:¡jo, en súplica de qUl:

se le reintegren 197'39 pesetas que satisfizo por su pasaje,
el de su familia y conducción de equipaje desde Valladolid
á Veredas (Ciudad Real), y viceversa , en el mes de noviem
bre de J886, a consecuencia del re al decreto de f.l7 de octu-

Con esta fecha, y con la antigüedad que á cada uno se
señala, han ascendido, par¡¡ cubrir vacantes en el Inst ituto
de la Guardia Civil, tres sargentos segundos, cuatro cabos
primeros, tres ídem segundos y tres guardias, cuya relación,
que á continuaci ón se detalla , principia con José Ramos
López, y termina con Julián Miguel Martinez.

Lo comunico á V. S. rara su conocimiento, el de los
interesados y dem .is efectos. Dios guarde :í V. S. muchos
años. Madrid 2'3 de noviembre de ISS\!.

Marfí

Se ñores Coroneles Subi nspectores de11.o, 3.°, 6.°, 7 .°, 8 .°,
9.° Y 14.° tercios.

Rclaci án q1le se cila

;,\O:l-IIlRESClase,
! E111pico" ,y~_~ -A!¡nr3 0 E ~A O r--J
I

q ue se les co uce..íe 1I I
:. Día ! o .l/," 1 /1';0 o ¡

1----- ~-- .---- .- --- - - :-- 11-1- -. - ¡-¡
¡ Sargento 2 •• •••• 1 José Ramos Ló pez ...•••.•..••...• ........... ' Jo í 9 ! ~Igo ;.t i) .. . " 18891IOtro ". , Do!ningo H err.aoz S ánchcz ". .............. El de sargento r ." ,,¡ 27 ¡ septie mb re 1889 ;

Otro.............. LUIS Olalla Oü ate " . o \ I.
V Ioctubre ¡ 1889 '

Cabo 1 .° Miguel Larurnbe Ríos.•.•...... . . • '" •. ...... , l' 9/ agosto 01 l OS') I
Otro , .. . • Solero P érez Baquero 0 \ El d ° z7 sept iem b re] 1889 :
Otro Iu.sn Figueras Co lorner o...•...••......... \ . e sargent o 2 1.0 i octubre" 'j 1889!
Otro " Jo sé Beruaus Fonrel les oJ 5 ! oo' tu b ;- c " '

1

¡ gSy i
Cabo 2.° Nicanor dé IOS-S.llltOS LÓPt:'Z .••• •• • ••••••.• • ••• J l' 4 ¡ o ctubre 1~ ¡¡ 9 '
Ot A ngel Gó G' E'I' 1 " o i . ~ 1,. , :,\ I \.'~ \ro.... mez .1rCla .• o.. .. .. de c:J ).) l. ' " ) J. I O C,UU . t:... I O 'J~ ,

Otro.. : i Bias Apar icio Su árez o. . . . . ' . l." . cctubre ! 188<) I

Guardia \ Baldon.lero .Bi:ízquez G?Dzález , 1 o ( 4,' octubre ! 1~il 9 ¡
Otro An!?i1lo .I-lId:¡!go ~lartll1 o o'í hl dc ca ho ?.. n•••••••• j t.' ,ce!:,b,.: ; IS>.)'J .,

~~o~·~o~_~· ._. 'l.~~h3n _~.I~~ Martme_~~:~·_:..: ~_o·~~~o_·_·_·· o~:;':":_~j .~ . ~_~o~j~~~I~ ':S ~ :

o l~

Madrid z'8 de noviembre de J SS9

_. ._~-----

© Ministerio de Defensa
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)
COLEGlOS PREPARATORIOS MILITARES

1,' DIREccrCN·-1·' SECClON

En vista de la propuesta elevada por V. S. á favor de
los alumnos de ese Colegio, D. Eduardo Goyanes Melga
rejo, D. Eduardo Balgoma del Hierro y D. Enrique Ji
ménez Porras, que por las circunstancias que constan en
sus e x pedicntes personales y con arreglo á lo prevenido
en el artículo 63 del reglamento, deberán ser agraciados
con pensión reducida, le participo he tenido á bien aprobar
su mencionada proposición.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de di
ciembre de 1~8'J.

Molió

Señor Director del Colegio Preparatorio Militar de
Lugo. -----_.

UESTINOS

3·' DlRECCrÓN.-2,· SECCION

Excmo. S:'.: En vista de las atribuciones que me están
concedi Jas por órdenes vigentes, y accediendo á lo solici
tado por el sargento primero José Raya Hernández, afec
to al segundo regimiento Reserva de Zapadores Minadores,
he tenido por conveniente destinarle á la Comandancia de
Ingenieros de Cartagena, en calidad de auxiliar de celador

de fortificación, con las ventajas que le concede la real
orden de 2, de febrero último (C. L. núm. 79)'

Dios guarde á V. E. muchos años. Madr id 2 de di
ciemhre de 1889.

Lópc{ Pinto

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excrnos. Señores Capitán general de,Valencia, General
Jefe de la 5.' Dirección de este Ministerio y Coman
dantes generales Subinspectores de Ingenieros de Cas
tilla la Nueva y Valencia.

-.~

LICENCIAS

t·' DIRECCION-1.' SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 21

dc noviembre próximo pasado, por el alumno de esa Aca
demia D. Manfredo Ortiz Cascant, Y. del certificado mé
dico que la acompaña, he tenido por conveniente conce
derle dos meses de prórroga á la licencia que, por enfermo,
disfruta en Valencia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de diciem
bre de 1889.

Molió

Excmo. Señor Director de la Academia .General :ttIilitar.

Excmo. Señor Capitán general de Valencia.

-.-
MATRIMONIOS

2,' DIRIECCIÓN,-1,' SECCIÓN

RELACIÓN nominal de los individuos cuyas partidas de casamiento han sido recibidas en esta Dirección, y
p asan para su archivo á 103 cxpedteo tes parsonales de los interesados.

F),J e e Ion e s

I
I

: 1
» I
»
»
»
»
»

Martt

© Ministerio de Defensa
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RELACIÓN nominal de los individuos á quienes por reunir las condiciones prevenidas en las disposiciones
vigentes, se autoriza á los jefes de sus cuerpos respectivos para expedirles 108 document08 necesarfoa, para
contraer matrimonio.

! Fechas I
en qua se pide la autorización

por dicbos jefes I

I
Armas ó institutos F raceio n es Clases NOMBRES

Día M~$ Afio
I

I Infantería...•••• Cuadro de reclutamientol
I

de Cieza núm. 30...• , • Sargento •..• José Ruiz Adán •.•..• ••••••..... noviembre 1889I 9iGuardia Civil. . • Comandancia de Alava . • \ Otro ••••.••. Enrique Salinas Ib áñez ••• ••••••• 12- :.. ~

I Carabineros .•.. Idem de Mallorca .. .... i Carabinero . . José Cardona Mas í, ..••.•.••..•. 2) octubre... ~

1I

~ Idem de Granada.....•. ! Cabo •...... Manuel Vázquez Navas .•...• ..• ::14. noviembre¡ »
I» Idem de Huesca..•.. '" ¡ Carabinero .. Mauricio García Bias... .•..•... 25 ídem ..•.. :&. i I- _.- I --.-

Madrid 29 de noviembre de 1889.

REMONTA Y CRíA CABALLAR

- .....
Estado que se cita

Martí

Madrid :l de diciembre de 1889.

4.' D1RliCCION.-3,t SECCION

Circular. Debiendo ser baja en 1. 0 de enero próximo,
en los cuerpos del arma de Caballeria que en el adjunto
estado se expresan, el número de caballos que en el mismo
se designa, los cuales han de ser vendidos de desecho,
sírvase V. S. disponer la rem isión á este centro, con toda
urgencia, de las duplicadas propuestas correspondientes, en
la forma prevenida en el art. /9° del reglamento técnico
del servicio de remonta y cria caballar, y el 100 del de in
tervención y contabilidad, á fin de que sean aprobadas y
pueda efectuarse la venta en todo el mes actual.

. Dios guarde á V.... muchos aftoso Madrid 2 de diciem
bre de 1889.

Scriñd

Cuerpo.

:l8 Regimientos ••••.•••.••••.••
3 Remontas •••••.••.••• . ..••.•
1 Escuadrón de Escolta Real .:•••

TOTAL •••• •••••.•••

Número
de caballos

por
regfrniento

TOTAL

4:l0
6
4

43°

Seriñd

Señor .....
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SECCION DE ANUNCIOS

!.lBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO -DE LA GUERRA

Autorizada, por real orden de 6 de julio último, la publicación de las hojas del Mapa militar
itinerario de España, en tres colores, y terminadas la de signos convencionales y las que compren
den Madrid, Toledo y Ciudad Real, se hallan de venta en este Depósito al precio de 2'50 pesetas

cada una.

Por real orden fecha 20 de noviembre se ha dispuesto que se expendan en el Depósito de la
Guerra las vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la
Narración (fe la Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0,75 de peseta lámina,
siempre que se adquieran colecciones completas de las referentes á cada 'uno de los teatros de
operaciones del Norte, Centro y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

Hasta ahora se hm repartido las siguientes: Mañaría.- Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas ie Isartea.s-« Valle de Somorrostro.- Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto y Puente
la Reina.

Pt<u. er. PW. C.

CO~4ft '101 toIDOIll. ro IV. 'V:r 'VI «- la BtnarIa «- la Guerrate-II~Id'Qala qu, pubUllIo el iiaiBo'. sr, GaVll D~ 'j o.. 06•• «
•• -- 0lI pecUdOll .. I1n,......~..,

TÁCTICAS DE IlUloftTEl{A APlOBAIIAS POli UAL DBClE1'O DI: 11 DI: ¡ULIO 111: 1881

Instruccíon del recluta.. . ............. ....................... • 75
ldem de sección y compañ ía. . l'tlS
Idero de batallón . J
Idem de brigada ó regimíento . . S'lIO
Memoria general. , . . . . . . . • llO
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga reducída . . . • 115
Reglamento prov isional de tiro... . .. ... . ................ . .... S

I
Mapa mural de Espina y PortugaJ, escala, IlOO- , .

.000
Idem de Italia . . .. . •• • ...• •. .. . . . . .... •.. J 1
Idero de Francia. Escala, ---
ídem de la Turquia europ 1.... .......... 1 000.000

ídem de la id. asiática, e : ala, ..836.ooo .
Idem de Egipto, eaca1a, t IX)~OOO . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . .. . . . . . •

I
Idem de Burgos, eaeala. IOO.OOO •.········· . • • . . . . . · .. .....•.•

I
Idem de Espana y r ~r1' gaJ, eaeala,l.lIOO.OOO 1881•. •• • • •••• • • •

Mapa itinerario d} las provincias Vasconga-
das y Navarra ; . . .. .. . . . .. . . .•

ldem id ., de id., rd., id ., estampado en tell . .
ldem íd., de l;aldlutla .
ldem íd., de Al dalucfa .
Idero id., de 1(1., en tel ,l .
Idem id., de Granada . .......... . . ........ .. E 1 I
'lddero !dd" dde '~"tren tedla sea a, 300:800

ero I ., e I!.X ema u-a .
Idem id., de Valencia.. ... . .. . .••... .....• •
Idem íd., do Burgos. " .
Idem íd., d j Ara!{ón .
Tdem id., re Cas.ti!la la Vi'la .
Idem íd., ·je Gahcla .

Itl6m de :astUla Ja Jllle1'8 (11 hOjas)tiJQl
OOO

••• •••••••••••••••

Plano dI' Burgos .. _ , .. , .......•.• (
Idem de Badajoz. I
Idem d ., Zaragoza ~ Escala,lS 000
Idem d.. Pamplona. ... . •. . .. ... . .. .
Itltlm re Malaga. . • , ' " .

Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, IIOO~OOOoo•• •.•..•.

Atlas de la guerra de Árrica .

i!:~ ~.,I~.~~J~. ~~~~~~~~~~~~: .I:~ ~:~~~: :I
Id6Jr. Id., a.' id , .. . •... , .. , .. •......... ,. (1)
ld err íd., l.· id .
It .elI' íd., IS.· id ' " '" . .........• .
Idlne,no de Bursos, en un tomo , ,.
R ~m . .6 las provlDclas Vascongadas, en Id•.• • . " .. . . . . •..•.. •i acrea de lo. punto. de etapa en las marchas ordinarias de

al tropa• .••••.••• ••••.••••• , •••.•.••• . •.••••• , ••.••.•. , ••

11' llO

15 •
15 •

10.

t

7'110

t
3
t
t
3
t
3
1'1lO
3
t
t
3
t

•
1'80
S'IIO
S'/SO
t•

10

t3
11
11
t,
11
IS
IS,

TÁCTICA DE CABALLO(1o

rnstroccton del recluta á pie y á caballo .
Idem dI' la sección y escuadrón ..
ldem de !'egiroiento " " .
Idem de brigada y division . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. .. . . . . . . . . •. . .
Bases de l¡ Instrucción .. .... . . . . . . . . . .. .. . . .. . .... . . .. . •. . . .
Memoria de este Deposito, sobre orgamsacíon militar de Espa-

tia, tomos !z 11,IV YVI, cada uno '" , .
Idem tomos y y VIr, cada uuo " •
Idem id. VIlI. . • . .... .. . . • •.•• .•• .. . •• .. . •.. .• . •.• ..•.•• . •••.

:~:~ :~: i~ ·.:::::::::::::::::::.-: ::::::::::::::::::::::::::
Idem Id. XI, XII Y Xlii, cada uno , .• . ••
Libreta del Habilitado ............ . . ...........•.......•. •...
R~lamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

e 10 de Febrero de 1879 " .
Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
:ree se hallen en el servlcro militar, aprobado por real orden

e l .'~ Febrero de 1879 ..
ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real urden

de 30 de Octubre de 1878 ..
Idem de la Orden de San remando, aprobado por real orden

de 10 de Marzo de 1866...
ídem de la Re~l y militar Ordeñ 'de 's~ñ 'He~meñ~¡ idó : ::::::: :
Idero de las m úsicas y charangas, aprobado por real orden de

ld~~er~I~~f~ ~~ ~I:é 'y 'a¿¿eñsó 'd~' ió~ 'jéfe~' ;¡ ~i1c'i~i~ ' á, ' i~~
ej ércitos de Ultramar. aprobado por real orden de l.· de
Marzo d 1867 .

Reglamento de reserva de"¡'¿~erpó'de ~;ani'd~d ''¡iúi8¡'' ái;r~¡;ádó
ld

Por real 0lrdeednde .. de Marzo de 187g : • • • • • •• • • •
em para al r acción de las hojas de sef"Yicio .

Irltlm llara f! rl\lnmfto dp. '''ll hihltoW.all... _•. _• • • • •• • • • • • • • • •
ReglaOJen~,) .par1 ~l servicio de campana....... •.......... •..
tdem provlslona e remonta .
tdem .1lc,:lJre el modo de declarar la responsabilidad ó írrespee-

sabilidad, Y.el derecho li. resarcimiento por deterioro etc. • . .
Idern de hOlfltales milit:lrea : • . , ..
rdem [lRT!l e ps~on~l del material de Ingenieros. , ,., .• •. ,
ldero de m!iemn1E8CIOnea por aerviciol eapecialea ó comi.iollea

8:llraordlDari.l I • •••••• , •••• •••••••••••••••••••••• •••

Le! de I18nllonea de Yiudedad "1 orfud.d de 111 d. IUIlfo de
t_ 1-a de ABO.to de tIllO. • •• •• . •• , • . , ••••• , .

ldem d. 101 T,rÜJUllalel d. iUerrt.. ... 1 ••• I I .... i 1 .. l\ 1 •• 1 l\

I
1'110
t
I 'SO
• 110

I
./$0

t

.110
• !lO
• l':(,

t
.1lO

• ISO
1
.110

.10

l."
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Idem de Enjuiciamiento militar .
Ruvista Mihtar Española, tomos I al XVI inclusive, cada uno ..
Estados de estadística crimmal militar .
Estados V.aracuentas de Habilitado, uno .
Instrucción para trabajos de campo .
Idem para la preservacion de culera .
Código penal militar .
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .

t'W
11

7llo
• t5
i
• I
t .
• lSO

La IIigiene militar en Francia v Alemania .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

E. M. en paz v en guerra, tomos 1 y 11 ...........•.••...•..•
Diccionario de legislación n.ilitar. por Muñiz y Terrones .
Tratado elemental de astronomía, por Echevarria .
Guerras irregulares, por J.. Chacón (dos tomos) .
Compendio teórico-préctico de topografía. por el teniente i,.'l'o-

nel comandante de E. M. D. Federico MaEallanes ..

liS
7

n'lIo
10

11

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío.
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